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El infrascrito Secretario de Junto Directiva del Fondo Nocionol de Viviendo Popular.
CERTIFICA:

Que en el Libro de Actos de Junto Directivo correspondiente ci año dos mil diecisiete, se encuentro el Acto
número mil pleca mil veinticinco pleca cero uno pleca dos mil diecisiete de sesión celebrodo el diecisiete de
enero del año dos mii diecisiete, en lo cual constan los siguientes ocuerdos de corácter oficioso:

ACUERDO No. 7747/7000 AUTORIZACIÓN DE REDENCIÓN ANTICIPADA EMISIÓN CIFONA2.

V. JUNTA DIRECTIVA, luego de anolizor la recomendación realizado por pode de lo Unidad Financiero
Institucional, ACUERDA:

1. Aprobar hacer uso de la opción de redención anticipada establecida en la Escritura de Emisión de los
Certificados de inversión CIFONA2, haciendo un abono de capital dentro de la cuota del catorceavo
trimestre por US$?89,000.00 y el pago de los intereses por US$264,665.68, haciendo un paga total de
US$1 ,253,665.68

2. Aprobar el siguiente procedimiento para la operación de pago por redención anticipada de capital de la
deuda bursátil por la emisión CIFONA2:

1. Se realizará redención anticipada parcial de capital por el monto de US$989,000.00 aprobado por Junta
Directiva de FONAViro, dentro de la cuota del 14° trimestre de la emisión, que está programada para el
02 de febrero de 2017.

2. El Presidente de FONAVIPO, en un plazo no mayor de cinco días hábiles después de tomado el acuerdo
respectivo, enviará notificación por escrito al Banco de Desarrollo de El Salvador. en su calidad de
agente financiero de la emisión CIFONA2, a la Bolsa de Valores, CEDE VAL y a la Superintendencia del
Sistema Financiero, adjuntando la certificación del acuerdo de Junta Directiva de FONAVIPO sobre la
aprobación del monto a pagar de intereses y del monto de la redención parcial de capital, así como
del procedimiento de la redención anticipada parcial de capital de la emisión.

3. La Bolsa de Valores de El Salvador, hará del conocimiento del mercado las condiciones de redención
anticipada que le hayan sido comunicadas por FONAVIPO.

4. CEDEVAL informará a los participantes directos (Casas de Corredores de Bolsa), después de haber
recibido la notificación de parte de FONAVIPO, que se realizará la redención anticipada parcial de
capital de la emisión CIFONA2 y del procedimiento aprobado.

5. Can base a lo establecido en la Cláusula Tercera, numeral QUINCE) FORMA Y LUGAR DE PAGO, de la
escritura de emisión, CEDEVAL entregará al BDES un reporte en el cual se detallará la Información del
monto a pagar de la emisión. El BDES en su calidad de agente financiero de la emisión, enviará a
CEDEVAL, la transferencia bancaria por el monto de pago de capital e intereses que le haya notificado
FONAVIrO.

6. CEDEVAL, en fecha 02 de febrero de 2017, efectuará el pago de la redención anticipada parcial de
capital, sin orden especifico y en proporción a los montos invertidos, a cada participante directo, así
como el monto que les corresponda en concepto de rendimientos financieros, bajo el procedimiento
establecido en la escritura de emisión, cada participante directo (Casa de Corredores de Bolsa)
realizará los pagos individuales a cada inversionista titular de los valores.

7. CEDEVAL remitirá copia de los comprobantes de pago a BDES y a FONAVIPO, vía correo electrónico.

3. Solicitar al Presidente de FONAVIPO gire las comunicaciones correspondientes al Banco de Desarrollo de El
Salvador, en su calidad de agente financiero de la emisión, Bolsa de Valores de El Salvador,
Superintendencia del Sistema Financiero y a la Central de Depósitos de Valores CEDEVAL, sobre el
procedimiento autorizado y el monto de la redención anticipada de capital a realizar, correspondiente al
catorceavo trimestre de la emisión, que será programado para el día 02 de febrero de 2017.
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ACUERDO No. 7742/1000 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RECLASIFICACIÓN CONTABLE DE 306 INMUEBLES
ADJUDICADOS POR RECUPERACION CASO PROCADES.

y. JUNTA DIRECTIVA, con bose en la recomendación realizada por la Unidad Financiera Institucional,
ACUERDA:

1. Autorizar el registro contable dei traslado del Fondo General de FONAVIPO al patrimonio especial del
Fondo Especial de Contribuciones (EEC) el valor de la adjudicación de 306 Inmuebles por Us$51, 094,964.96
proveniente de la recuperación del juIcIo No. 1077-EM-98 homologado con la Superintendencia del
Sistema FinancIero y la DireccIón General de ContabIlidad Gubernamental, de acuerdo a lo presentado
por la Administración.

2. Autorizar el registro contable en referencia para que sea realizado al cIerre del ejercicio 2016.

ACUERDO No. 7743/7000 INFORME SOBRE BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR FONAVIPO PARA EL PERIODO DE
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2016.

y. JUNTA DIRECTIVA, con base en lo expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional, ACUERDA:

Darse por enterada del informe de adquisIcIón de bienes y servicios durante el período de octubre a
dIcIembre de 2016.

ACUERDO No. 7744/1000 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE BASES DE LICITACION Y NOMBRAMIENTO DE
COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA LP-02/2017-FONA “CONTRATACION DE
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE FONAVIPO Y PROYECTOS
HABITACIONALES”. FINANCIAMIENTO: FONDOS PROPIOS.

Vli.JUNTA DIRECTIVA, después de conocer lo presentado por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional, ACUERDA:

1. Autorizar las bases de Licitación Pública LP-02/201 7-FONA “Contratación de servicios de seguridad y
vigilancia para las Instalaciones de FONAVIPO y proyectos habltaclonales”.

2. AutorIzar el nombramiento de la Comisión de Evaluación de Ofertas.

3. Delegar al Director Ejecutivo para que en caso de ser necesario, autorlce la sustitución de miembros de la
ComIsión de Evaluación de Ofertas nombrada por Junta Directiva.

4. Darse por enterados que sus observaciones a la base de licitación, fueron atendidas durante la
presentación del punto.

ACUERDO No. 7745/1000 “INFORME DE SEGUIMIENTO A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS
HABITACIONALES DESARROLLADOS. CON DATOS AL 37 DE DICIEMBRE DE 2016”.

IV. JUNTA DIRECTIVA, luego de escuchar lo presentado par la Unidad de Comercialización de Proyectos,
ACUERDA:

1. Darse por enterados del “Estatus de comercialización de los proyectos habitacionales”, para: Residencial
Los Almendros II, Urbanización Nuevo Belén. Condominio Santa Lucío y Condominio Procavia al 31 de
diciembre de 2016.
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2. Darse por enterados del cumplimiento de metas de ventas para el año 2016. con datos a diciembre de
2016.
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3. Darse por enterados de los tiempos de trámite de los expedientes ingresados y escriturados con el FSV con
datos de diciembre de 2016.
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4. Darse por enterados de las actividades efectuadas por la tuerza de ventas, para alcanzar las metas de
venta de viviendas del año 2016, Datos al 31 de diciembre de 2016.
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ACUERDO No. 7746/7000 LECTURA DE CORRESPONDENCIA DEL TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL.

JUNTA DIRECTIVA, luego de conocerlo lectura del oficio del Tribunal de Ético Gubernamental, ACUERDA:

1. Darse por enterados del oficio No. 1415, enviado por el Tribunal de Ética Gubernamental.

2. instruir a lo administración para que elabore y remito respuesta según lo solicitado en dicha
correspondencia.

Y para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificacián, en la ciudad de San
Salvadora los catorce días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.
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